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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 26, 26-A y 27-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Flora Tania Cruz Santos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

06 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar los artículos 13 y 16 por el 114 de la Ley General de Educación, el cual señala que corresponde de manera 
exclusiva a las autoridades educativas de los Estados y Ciudad de México, diversas atribuciones, asimismo, el 

artículo 12 fracción X, por el 113 fracción XIII de la Ley General de Educación, referente a la creación, regulación, 

coordinación, operación y mantenimiento actualizado del Sistema de Información y Gestión Educativa; el articulo 
25 por el 119 de la ley señalada, que hace referencia al financiamiento a la educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos, que componen los 

preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal 
serán apoyados con recursos económicos 

complementarios para ejercer las atribuciones, en materia 

de educación básica y normal, que de manera exclusiva se 
les asignan, respectivamente, en los artículos 13 y 16 de 

la Ley General de Educación. 
 

La Federación apoyará a los Estados con los recursos 
necesarios para cubrir el pago de servicios personales 

correspondiente al personal que ocupa las plazas 
transferidas a los Estados, en el marco del Acuerdo 

Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con el 
mismo fueron formalizados con los Estados, que se 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL. 

Único. Se reforman el párrafo primero y párrafo 
segundo del artículo 26; el párrafo segundo de la 

fracción II del artículo 26-A; y el párrafo primero del 
artículo 27-A; todos de la Ley de Coordinación Fiscal 
para quedar como sigue: 

Artículo 26. Con cargo a las aportaciones del Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo que les correspondan, los Estados y el Distrito 

Federal serán apoyados con recursos económicos 
complementarios para ejercer las atribuciones, en 

materia de educación básica y normal, que de manera 
exclusiva se les asignan, en el artículo 114 de la Ley 
General de Educación. 

La Federación apoyará a los Estados con los recursos 

necesarios para cubrir el pago de servicios personales 
correspondiente al personal que ocupa las plazas 

transferidas a los Estados, en el marco del Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con 

el mismo fueron formalizados con los Estados, que se 
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encuentren registradas por la Secretaría de Educación 
Pública, previa validación de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en el Sistema de Información y Gestión 
Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la 

Ley General de Educación. Asimismo, el registro en el 
Sistema podrá incluir plazas del personal docente que no 

es de jornada, de acuerdo a la asignación de horas 
correspondiente. 

 
… 

 

… 
 

Artículo 26-A.- … 
 

 
 

I. … 
 

… 
 

II. … 
 

La información que las autoridades educativas de las 
entidades federativas registren en el sistema de 

administración de nómina, deberá corresponder a aquélla 

registrada en el Sistema de Información y Gestión 
Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la 

Ley General de Educación; 
 

encuentren registradas por la Secretaría de Educación 
Pública, previa validación de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, en el Sistema de Información y 
Gestión Educativa a que se refiere el artículo 113, 

fracción XIII , de la Ley General de Educación. 
Asimismo, el registro en el Sistema podrá incluir plazas 

del personal docente que no es de jornada, de acuerdo 
a la asignación de horas correspondiente. 

... 

... 

Artículo 26-A. El ejercicio de los recursos en materia 

de servicios personales a que se refiere el artículo 
anterior, se sujetará a lo siguiente: 

I. ... 

 

II. ... 

La información que las autoridades educativas de las 
entidades federativas registren en el sistema de 

administración de nómina, deberá corresponder a 
aquélla registrada en el Sistema de Información y 

Gestión Educativa a que se refiere el artículo 113, 
fracción XIII, de la Ley General de Educación; 
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III. … a IX. … 
 

… 
 

… 
 

Artículo 27-A.- El Ejecutivo Federal y los gobiernos de las 
entidades federativas, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 25 de la Ley General de Educación, concurrirán en 
el financiamiento del gasto en servicios personales para la 

educación pública, conforme a lo siguiente: 

 
 

I. … a IV. … 

III. a IX. ... 

... 

... 

Artículo 27-A. El Ejecutivo Federal y los gobiernos de 

las entidades federativas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 119 de la Ley General de Educación, 

concurrirán en el financiamiento del gasto en servicios 
personales para la educación pública, conforme a lo 
siguiente: 

... 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alondra Hernández 


